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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2012 00876 00 

Demandante(s) FRANCISCO LEON RESTREPO SALDARRIAGA 

Demandado(s) EFRAIN CORDOBA MORENO 

Asunto NO ACCEDE A SOLICITUD-CORRIGE AUTO QUE 

APRUBA REMATE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2016V 5  

 

 

Por notoriamente improcedente, no accede el Despacho a la solicitud de 

aclaración que presenta la abogada Yurleis Gómez Hurtado (doc. 6), pues 

se repite, este Juzgado no tomó nota del embargo de remanentes solicitado 

mediante oficio 1953/020-2019-00864, por el Juzgado 20 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, por encontrarse embargados con antelación por el 

Juzgado Octavo de la misma categoría para el proceso radicado 

2012.00959.  Se le hace saber, además, que en este proceso no quedó 

dinero para dejar a disposición del remanentista. 

 

En atención a lo solicitado por el rematante GUILLERMO ALBERTO CORREA 

HENAO (doc. 7), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto 718 del 18 de junio de 2019 

(fl. 567) en cuanto al modo de adquisición del inmueble con folio de M.I. 

01N-5278223, siendo éste adquirido por el señor EFRAIN CORDOBA MORENO 

por compra realizada a la señora MARTA ALVARAN DE ARANGO Y OTROS, 

tal como consta en la escritura pública 3.197 del 1º de diciembre de 2006, 

de la Notaría 18 de Medellín.  

 

En los demás aspectos quedará incólume el auto aludido. 
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Se ordena expedir copia auténtica de este auto, para que sea adjuntada a 

las copias del acta de remate y al auto aprobatorio, para el registro de la 

almoneda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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